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 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
ACUERDO MARCO PA SUM 45/2018 “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON 
PRINCIPIOS ACTIVOS ADALUMIMAB, RITUXIMAB PARA ADMINISTRACIÓN 
INTRAVENOSA Y TRASTUZUMAB PARA ADMINISTRACIÓN INTRAVENOSA, 3 
LOTES, PARA TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD”. (Ref.:3349790) 
 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos”, y constando en Acta de fecha 3 de marzo de 2020, por el cual la Mesa 
de Contratación en su punto quinto, acuerda que se solicite a las empresas 
participantes el cumplimiento de los criterios de solvencia económica y financiera y 
solvencia técnica establecidos en el apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP y una vez 
recibida la documentación en el plazo reglamentario.  

Se pone en conocimiento de las empresas licitadoras el Informe de la Subdirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios, para que procedan a subsanar la 
documentación relativa a la solvencia técnica dentro del plazo de 4 de junio de 2020 
hasta las 14 horas. 

 
 
   LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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